
ES ALBERiO GIMENEZ 

Secrela:ío Permanenle óel Jurado 

Enjuiciamiento de !Aagistrados
. 
1 funcionafüis 

Provincia de Bue�os Aires 

En la ciudad de �a Plata, a los 1/4 d�as del mes de 

julio de dos mi 1 ve i.nU uno, s �-endo las 11. 00 horas, se reúne 

el Jurado de En ju: ciami ento ac Mag i..s L racios y funcionarios 

designado en el expcdienLc S.J. 503/19 caraLulado "Dominoni, 

Juan Facundo. Titular del Juzgado de Familia n º 4 del 

Departamento Judicial Mar del Plata s/ Procuración General 

de la Suprema Corte (Cante-Grand, Julio Marcelo)- Denuncia". 

Se deja constancia que la convocatoria de la presente 

ue dispuesta e 1 dí a : ·¡ de j un, o del cor ricn :.e año 

del doctor Luis �sLcban Genoud, en su ca,�dad 

Presj den te de J. Cuerpo, hab i..J j ::ándose para su des ar ro 11 o 

modalidad virtual. dicha decisjón fue 

debidamente noLi ficada a 

Así mismo, 

lodos íos interesados, con 

antelación sufici.cntc� (arL. :ey 13.661 t..o. según ley 

13.661). En vJrtud de lo expuesto, LnLcrvienen -a Lrav6s de 

la plataforma Cisco Webex Meet Lnqs - : os señores con j uc::ces 

abogados doctores Jorge Marres!, Claudia Aquino, �duardo 

Zimmermann, Pablo Esleban PcrrLno y La señora conjc:eza 

abogada doctora Cecilia r:lJzabeLh Duhaldü. También e señor 

conjuez legjslador doclor JsmaE-)] SanL:ago Passagl La y _;as 

señoras conjuezas legisladoras doc'..oY-as ;,aura Virq:na Apr. le 

y Mar1a !·:lena Torres1. /\ctúa como Sccrc)l:ario e: doct.or 

Ullses Al bc.r.Lo Cjméncz, qc: i cr: se cmcc.cnt ra presente en la 

sede df) la Sccret.a ría Pe rma:-1cntc. Conf i qu rándose e! qt...ó r.um 

exiq Ldo por el ar:.. 1 82 de '. a Cor:s L i Luc: ó,1 provine �a 1 y e 1 

art. l?. de ] -� - ª  ley 13.661 pa r::a La constilución y 

funcionamlE)nlo dcJ 'L'r �buna l, prev�o lntcrcambLo de 

opiniones, los señores miembros de 1 Jurado consideran que 



han sido dc�bidamente convocados para decidir la siguiente 

cuesLión: 

¿Corresponde prorrogar el apartamiento prevent:ivo 

del doctor Juan Facundo Dominoni, titular del Juzgado de 

Familia n º 4 del Departamento Judicial Mar del Plata (art. 

29 bis, ley 13.661 -texto según ley 15.031-)? 

L. EJ 26 de octubre de 2020, el Jurado -por 

mayoria- apartó preventivamente al doctor Juan Facundo 

Dominoni, titular del Juzgado de Familia n 
o 

4 del 

DepartarnanLo Judicial Mar del Plata. Y estableció que dicha 

medida Le:1dría vigencia hasta la celebración de la sesión 

prevista en el art. 34 siendo revisable cada noventa ( 90) 

d1as. 

lI. Por decisión del Cuerpo, el día 30 de diciembre 

de 2020, se extendió -también- por el término de noventa 

( 90) dí_as corridos contados a partir de su vencimiento, la 

medida oportunamente ordenada. 

lII. Del mismo modo, con fecha 15 de abril de 2021, 

el Tribunal volvió a prolongar la citada cautel'ar por un 

Lapso noventa (90) dias corridos. 

IV. Ahora bien, habiendo transitando el período 

previs t:o por el art. 29 bis de la ley 13. 6"61 y 

cnconlrándonos próximos a un nuevo vencimiento, sin que aun 

haya Lenido lugar la audiencia que establece el aludido art. 

3� de la citada normativa, corresponde que este Jurado 

evalúe la necesidad de establecer una prórroga del 

apartamiento originario. 
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Por una pa rtc, en Li ende o.L Cuerpo qt.:e persisten 

incólumes las ci rc:1ns:_ancias ponderadas en ocas� ór: de 

adoptar la decisión del 26 de oclt.:bre del afta 2070, en 

cuanto ordenara e} mene: onado "apartamiento preventivo" de L 

juez imputado. 

Tampoco se han aportado aJ expediente clemcr.Los 

:-10vedosos o que, aúr. sin serlos, lleven íns,l_os 

circunstancias que rnod: f 1 quen e: cu ad ro in_;_c ial, es Lo es, 

que 

: a 

primigeniarnenle. 

fueron ponderadas 

perL.incnc:a de la 

momcnt.o 

medida 

en que se 

di spuc�s La 

Por }a otra, es dable recordar que E-)n la decis:ón 

del 30 de diciembre de 2070, 

lSES�BERTO GIMENEZ apartamiento primige:n i o, se dejó 
. sec;etaiio Permanente Gel Jurado . 

por la se 

scrnlado que 

prorrogara e: j 

la Procuración 

deEniuiciamientcdeMagis\rados_yfunclQnanosGene ra 1, al mamen to de con l<-os lar e] 
( Provincia de ll',,nos Aires 

Lras:ado previsto por cJ 

art. 30 de la Jey asumió rol de acusador, 

quedando explicitada su vocación de impu:sar el trámite del 

proceso hasta su elapa final. 

�n lo que aLafle a �a CoxisLón Bicarneral, aun 

conUnúa pcndlcn:...c SL. .rcsp:Jcs:.a er: :os Lérm�nos de. art. 30 

de �a ley 13.661. 

V. 

efectuando, 

mar::co 

traduce -por 

ar.áJ is Ls 

un Jacto-

se ha venido 

Ja neccs:dad de 

"prolongar u nuevamente el apartamiento Lntcialmente decidido 

en a Lc-onc Lón a los !'undamcn t_os des :...acados en .:..os pá rra: os 

precedentes. Es decj r, LanLo c:l mantenírnLc-onto incól:.ixc: de 

las circunstancias ponderadas por cJ Cuerpo en su reso]ución 

del día ?. 6 de octubre de L ? 02 O, como e I eser í to pre sen Lado 
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por el representante del Ministerio Público Fiscal que se ha 

consti.tuJdo como acusador de este proceso. 

Por otro, y en función del resguardo de la defensa 

en juicio y con análoga intensidad, cabe poher en 

conocimiento al magistrado apartado lo aqui resuelto. 

En defini U va, no se ha modificado el cuadro de 

situación que� sustentara eJ apartamiento preventivo 

originario dictado -como se dijo- el dia 26 de octubre de 

2020. 

De este modo, se mantienen inalterables las 

probanzas valoradas oportunamente, lo cual tornan asequibles 

los hechos imputados al doctor Dominoni con el grado de 

verosj mi 1 i tud exigido a tenor de lo prescripto por el art. 
' 

29 bJs (incorporado por ley 14.441 y modificado por ley 

l:i.03�) Y dado que la naturaleza y gravedad de los sucesos 

prima Fac i e acreditados hacen inadmisible la permanencia del 

magistrado en cJ ejercicio de la función, en tanto su 

accionar afectó eJ desempeño de los agentes y, con ello, las 

func Lonas j ur lsdiccionales propias de la dependencia a su 

cargo, correspnde disponer nuevamente su prolongación por 

otros noventa (90) días corridos, 

vencimicnLo de aquel. 

ello, el Jurado de Por 

Magistrados y Funcionarios, en 

a contar desde el 

Enjuiciamiento de 

ejercicio de 
I 

sus 

alribuciones, por unanimidad, de los miembros presentes, 

RE S U E LVE: 

Prorrogar nuevamente por el término de noventa (90) 

días, contados a partir de su vencimiento, el apartamiento 

preventivo del doctor Juan Facundo Dominoni de su cargo de 
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titular del Juzgado de FamiJia n º 4 de Mar del Plata (arts. 

29 bis y 52, ley 13.661 -texto según ley 15.031-). 

Regístrese, notif: que se y póngase en conocí rr.J e::to 

de la Secretaria de Personal de la Suprema Corte de Justicia 

a efectos de que, en el ámbito de �a administración de 

justicia y en su caso, realice las com�nicaciones que estime 

corresponder. 

Con lo que terminó e� acto, siendo las 11.10 horas, 

de lo que doy fe. 

. UUSES ALBERTO GIMENEZ 
Secretario Permanente del Jurado 

lle [njcic1amiento de Mag:strados y funcionarios 
Provincia de Buenos Aifes 




